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e1 o o anterior, y enteradas "LAS PARTES" de su contenido, alcance y consecuencia tegates ae 

las obligaciones y derechos pactados en el presente contrato, ciertos de quJ no existe error, dolo, 

mala fe, violencia, reticencia o cualquier otro vicio del consentimiento, fir➔an de conformidad en 

dos tantos originales, en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, el día 23 veintitrés de 

diciembre del año 2024 dos mil veinticuatro. 1 

Administrador General Único de 

PUBLICIDAD, MEDIOS Y EVENTOS RM, S.A. DE C.V. 

"EL MUNICIPIO" 

MT LES RODRÍGUEZ 

\, 

STIAN C�STRO CASTRO 

Secretario General del Ayuntamiento Tesorero kuni 
/r 

l de Desarrollo Económico

Responsable de la supervisión, control y 

ejecución del gasto. 

1 

AZ GUZMÁN 

ión al Turismo 

ORRM/ ALRB/ JPAS* 

ESTA HOJA FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DERIVADO DE LA LICITACIÓN SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, BAJO LA CONVOCATORIA 623, CON NÚMERO DE sdLICITUD 2599, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, Y POR LA OTRA, LA PERSONA JURÍDICA DENOMINADA PUBLICIDAD, MEDIOS Y EVENTOS RM, 
S.A. DE C.V. 
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